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NUMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BAÑO EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL
PROGRESO, Gf O. I AO/ DvtM/ OL4 / 2022.

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERi/IINADO, OUE CELEERAN, POR UNA PARfE, EL
MUNICIPIO OE JARAL OEL PROGRESO, GUANAJUAfO, POR CONDUCTO DEL C. LIC. JOSÉ GONZALEZ OJEDA, EN CALIDAD
OE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENfO. ASf
COMO POR EL C. ARO. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENfAL CON NOMBRAMIENTO DE OIRECTOR OE OBRAS Pt]BLrcAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOG|A, Y DEL ACUERDO fOMADO EN EL AYUNTAMIENTO DE FECHA OE 1O DE OCTUBRE OEL
DOS MIL VEINTIUNO, PUNTO CINCO DEL ACTA NÚMERO UNO, EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRES¡DENTE FACULÍADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO., Y PoR LA
OTRA LA EMPRESA AIFESA CONSTRUCCIONES, S.A. OE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ARO. FERNANDO MIRANDA RAZO,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL CONÍRATISTA" Y CUANDO LA MANIFESTACIÓN SEA CONJUNTA PARA
EFECfOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍD¡CO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES'. DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS

DECLARACIONES

I . DECLARA "EL MUNICIPIO" OUE

I..1 . ES UNA INSTITUCIÓN DE OROEN PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU C,OBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADMINISTRACIÓN OE SU
HACIENOA, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART, 2'
DE LA LEY ORGANCA MUNICIPAL PARA EL ESfADO DE GUANAJUATO,

,1,2,. QUE EL C LIC. JOSÉ GONáLEZ OJEDA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTOi
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESÍE ACTO JURÍD¡CO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUAÑAJUATO.

1.3.. QUE EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON LAS FACULTADES OUE LE CONFIERE EL ARÍICULO 128, FRACCION IX DEL CITADO
ORDENAMIENTO LEGAL,

I 4 - EL C. ARO. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENÍAL, EN SU CARACTER DE DIRECÍOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGIA INTERVIENEN EN ESTE ACfO JURIDICO OE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARÍICULO4 DE LA LEY DE OBRAPUBLICAY SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE GUANAJUATO, ASI MISMO EN LO QUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESTUOIO Y ATENCIÓN DEL RAMO DE
OBRA PUBLICA, LO HACE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 124, FRACCION IV, PARRAFO ULTIMO OEL ARTíCULO DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL

1.5.- QUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPOND¡ENTE AL PROGRAIiIA V¡VE MEJOR CON IMPUI.SO (PVMI), PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2022

I.0.. EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OARA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA
EL ESfADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAÍO Y SU REGLAMENTO.

I.7.. LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE
FECHA 21 DE OCTUBRE DEL AÑO rc22. QUE DEVIENE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAO DE
ADJUDICACION DIRECTA.

I.8.. LA OBRA OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN SE DENOMINA: CONSTRUCCION f}E CUARTO PARA BAÑO EN EL MUNICIPIO OE
JARAL OEL PROGRESO, GTO., LA CUALCONSISfE EN: CONSTRUCCIÓN DE 02 (DOS) CUARTOS PARA BAÑO EN EL MUNICIPIO
DE JARAL DEL PROGRESO, GTO. Y LAS ACCIONES AREALIZAR EN CADAUNO OE ELLOS SON LAS S¡GUIENfES: SE REALIZARA
fRAZO Y N¡VELACIÓN DEL ÍERRENO, SE HACE EXCAVAC¡ÓN MANUAL EN ÍIPO DE TERRENO C, SE CONSTRUIRA LA
CIMENTACIÓN A BASE DE LOSA OE CIMENTACIÓN Y CADENAS DE DESPLAI.{TE PARA POSTERIORMENTE CONSTRUIR MUROS
DEJANOO ESPACIOS PARA VENTANAS. PUERTAS E INSTALACIONES ELECTRICAS E HIDRAULICAS SE COLOCAN CASfILLOS
OE REFUERZO Y EL COLADO DE LOSA PARA FORMAR EL PLAFÓN, SE REALIZA TODO LO NECESARIO PARA COLOCAR LA
¡NSTALACIÓN ELÉCTRICA E INSTALACIÓN HIDRAULICA Y SANITARIA SE COLOCAN PUERÍAS Y VENTANAS METAL'CAS, SE
REALIZAN LOS ACABADOS COMO APLANAOOS AFINAOOS. APLICACIÓN DE PINTURA E IMPERMEAB¡LIZANTES. SE COLOCAN
LOS MUEBLES DE BAÑO, SE HACE LIMPIEZA EN EL AREA DE LA OBRA Y FINALMENTE SE COLOCA PLACA INFORMATIVA OE
LAOBRA.; OBRA OUE HA DECIDIDO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA", A QUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS
Y DAÍOS NECESARIOS PARA QUE SEA EJECUTADA DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE FUNCIONALIDAD Y USO AL OUE
SERÁ DESTINADA.

I.9.- fIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL UBICADO EN CALLE
38470, EN JARAL OEL PROGRESO, GTO., TELEFONO: (0l,4ll)
EFECTOS JURiDICOS DE ESTE CONTRATO.

II.. DECLARA "EL CONTRATISÍA" QUE

, FRACCIONAMIENTO PRESIDENCIA, C.P
i,ISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
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NUMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BAÑO EN EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL
PROGRESO, GTO./ AD/pVtM/ O!4/2022.

II.,I,- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRAÍISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
GUANAJUATO QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA" CONECTIVIOAD Y MOVILIDAD
DEL ESTADO DE GUANA'UATO CON EL NUMERO GÍO§OP/PUC473A-?,,,ZJ Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

R.F.C. ACO AE22ta LNI t. .S.S. 85015668 10 0.

II.2.. ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL
TESTII\,IONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2234I OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBL¡CO NÚMERO 5 EN
LEGAL EJERCICIO DEL PARTIOO JUDICIAL DE IRAPUATO, GTO., DE FECHA,I4 OE FEBRERO AÑO M2O, INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL NI'MERO FME N-202002630¡I DE FECHA 13 DE MAYO OEL
AÑO 2020.

II.3.- TIENE CAPACIDAD JURfDtCA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y QUE EL C. ARO, FERNANDO MIRANDA RAZO,
ESTÁ FACULTADO PARA REPRESENTARLA LEGALMENÍE EN ESTE ACÍO, ACREDIÍANDO SU PERSONALIDAD COMO
ADMINISTRADOR UNICO CON EL TESÍII\4ONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 22341 OTORGADA ANTE LA FE DEL
NOÍARIO PÚBLICO NÚN4ERO 5 EN LEGAL EJERCICIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE IRAPUATO, GTO., DE FECHA 14 DE FEBRERO
oEL AÑO 2020.

II,4.- BfuO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN TGUNA DE LAS CAUSALES DE
II\4PEDI[¡ENÍO PARA CONTRATAR CON LA ADMIN¡STRAC¡ÓN PÚBLICA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTiCULO 16 DE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

II,5.- SE ENCUENTRA AL CORRIENfE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO OUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 -O DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

II.6.-OUE PARA EL FIN MAIERIA DE ESTE CONTRATO. CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE
PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO EMPRESA
ESTABLECIDA EN EL RAMO.

II.7.-TIENE CAPACIDAD LEGAL, TECN¡CAY ECONÓMICA, AS¡COMO LOS ELEMENÍOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS,
ADEMAS CUENIA CON AMPLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA QUE SE LE ENCOMIENDA Y QUE
CONOCE ADEMAS LOS DATOS Y LA ¡NFORI\4ACIÓN GENERAL OUE SE LE HA PROPORCIONADO EN RELACIÓN A LA MISMA,

II.E.- CONOCE LAS BASES, NORMAS TECNTCAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL AMBITO FEOERAL COMO DEL ESTATAL Y
MUNICIPAL, PARACONTRAfAR Y EJECUTAR LA OBRA, MISMAS OUE SERAN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE AL PRESENTE
CONfRATO,

II.9.. EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA OUE EJECUTARA CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRA CON SUS
TRABAJADORES EL CARACTER DE PATRÓN Y úJNICO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EMANAN DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABA]O, EN VIRTUD OE LO CUAL, RELEVARA A'EL MUNIC¡PIO" EN SU CASO DE CUTQUIER
RESPONSABIL¡DAD DER¡VADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLI¡.,IIENTO O
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OUE EN MATERIA OE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERA] PRESENÍAR EN EL
PRESENTE O EN EL FUTURO COMO RECLAMACIÓN DE SUS TRABAJADORES YA OUE "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO Y
BfuO NfNGUN CONCEPTO, PODRA SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSÍITUTO

II,1O.. SEÑALA DOMICILIO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO, UBICADO EN] CALLE
IGNACIO ZARAGOZA NI|IMERO 28 B, ZONA CENTRO, C,P. 38,|{)0, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GTO.; CON
TELÉFONOS (i|!i6) 64}4787 Y 456-IOI{)30, EN EL CUAL ACEPTA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, INCLUYENDO
LAS DE CARACTER PERSONAL PARA LOS F¡NES Y EFECTOS JURÍDICOS DE ESTE CONTRATO Y ÍODOS LOS ACTOS QUE DE
ESTE SE DERIVEN.

DEL iIISMO MODO Y DE ACUERDO A LO DISPUESfO EN EL ARTÍCULO I32 DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO: "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU
CONFORMIDAD DE OUE SE LE NOTIFIOUE ADEMAS DE LOS MEDIOS CONVENCIONALES, A TRAVÉS DEL CORREO
ELECTRÓNICO a¡fesaconslru@ioDe5@omallcom CUALQUIER ACTO ADMINISTRAfIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURfDICO., ASICOMO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA,

II.1,I,- OUE EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRADO CONVENIO CON LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA INDUSTR¡A DE LA CONSTRUCCION, 'EL
CONÍRATISTA" APORTARA O SE LE RETENDRA EL 2,IOOO (DOS AL MILLAR}
EJECUTADOS, PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INSTITUTO EN MAfERIA DE

DE ESTIMACION POR TRABAJOS
ION Y ADIESTRAMIENÍO,AC

III.- "L,AS PARTES" DECLARAN QUE

III.1.. EL PRESENTE CONÍRATO, LOS CONVENIOS QUE DERIVEN DEL MISMO, SUS ANEXOS, Y LA BITAcoRA DE LA oBRA, soN
INSTRU¡,IENTOS QUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUMPL¡MIENÍO OE SUS DERECHOS Y OBLiGACIONES, DE
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MANIFESfADAS LAS OECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAN ALTENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-'EL MUNICIPO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR
PARA AOUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA OENOMINADA: CONSTRUCCION OE CUARTO PARA BAÑO EN EL
MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GTO. LA CUAL CONSISTE EN: CONSTRUCCTÓN DE @ (DOS) CUARTOS PARA BAÑO
EN EL MUNICIP¡O DE JARAL DEL PROGRESO, GTO Y LAS ACCIONES A REALIZAR EN CADA UNO DE ELLOS SON LAS
SIGUIENTES: SE REALIZARA TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO, SE HACE EXCAVACIÓN MANUAL EN TIPO DE TERRENO C,
SE CONSTRUIRÁ LA CIMENTACIÓN A BASE DE LOSA DE CIMENTACIÓN Y CADENAS DE DESPLANTE PARA POSTERIORI\4ENTE
CONSTRUIR I\4UROS DEJANDO ESPACIOS PARA VENTANAS, PUERTAS E INSTALACIONES ELECTRICAS E HIDRÁULICAS, SE
COLOCAN CASTILLOS DE REFUERZO Y EL COLADO DE LOSA PARA FORMAR EL PLAFÓN, SE REALIZ A TODO LO NECESARIO
PARA COLOCAR LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA E INSTALAC¡ÓN HIDRÁULICAY SAN¡TARIA, SE COLOCAN PUERTAS Y VENTANAS
METALICAS, SE REALIZAN LOS ACAE}ADOS COMO APLANADOS AFINADOS, APLICACIÓN DE PINTURA E IMPERMEABILIZANTES,
SE COLOCAN LOS MUEBLES DE BAÑO, SE HACE LIMPIEZA EN EL AREA DE LA OBRA Y FINALMENTE SE COLOCA PLACA
INFORMATIVA DE LA OBR,d; DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, CATALOGO DE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS,
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESTO, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD VIGENTES, Y DEMÁS ANEXOS OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO Y QUE SON DEL CONOCIi,4IENTO DE "EL CONTRAÍISTA".

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BAñO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO./ AO/PViM/ Ot4/2022.

CONFORMJDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANfuUATO.

III.2.- SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA OUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍD¡CO-

SEGUNDA.. DEL MONTO DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR DE "EL
CONTRATISTA", POR LAOBRA ENCOMENDADA LACANÍIDAD DEr $ lE0¿83.86 (CIENTO OCHENTA MILDOSCIENTOS OCHENTA
Y TRES PESOS E6/100 M.N.), t\4AS LA CANTTOAD DE 328,845.42 (VE|NT|OCHO MtL OCHOCTENTOS CUARENTA Y CTNCO PESOS
42lr00 M.N.), OUE CORRESPONDE AL 16% (DTECTSETS POR CTENTO) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO (t V A ) Y OUE
HACEN UN \4PORTE TOÍAL DE 1209,f2928 (DOSCIENTOS NUEVE MtL CTENTO VETNTINUEVE PESOS 28lt00 M.N.), DTCHO
IMPORTE SERA CUBIERTO POR "EL MUNICIPIO" CONFORME A LA CALENDARTZACTÓN SEÑALADA EN LA CLAUSULA SEPTI[¡A

"LAS PARTES', ACUERDAN OUE EL MONTO DEL CONTRATO ES UNA CANTIDAD FIJA Y NO ESTÁ SUJETA A MOOIFICACIóN
O AJUSTE ALGUNO; SIN E[.IBARGO, CUANDO LAS CONDICIONES DE LA OBRA LO REQUIERAN, SE PODRÁ MODIFICAR EN SUS
CONCEPTOS, SUSTIÍUYENDO CON AQUELLOS CONCEPTOS DE TRABAJO, OUE SEAN NECESARIOS, EXCEPCTÓN HECHA DE
CONCEPTOS Y SUM¡NISTROS OUE SE OEN DE BA'A SIN QUE SEA NECESARIA SU SUSTIIUCIÓN POR OTROS, DEBIENDO
FORMALIZAR MED¡ANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS MODIFICACIONES REALIZADAS BAJO ESfE SUPUESTO, EN EL
ENTENDIDO DE QUE DICHO INSTRUMENTO NO DEBERA SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS, OMISIONES O
INCUMPLIIVIENTOS DE 'EL CONTRATISTA', DE CONFORM'DAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO ¡f5, PARRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA.

ACUERDAN "LAS PARTES' OUE EN NINGÚN MOT¡IENTO SEA REBASADO EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO. OE IGUAL
FORMA DICHAS MODIFICACIONES NO DEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS I¡IETAS Y OBJETO OEL PRESENTANTE
CONTRATO.

TERCERA.- DEL PTáZO DE EJECUCóN.. QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO ENTRE "LAS PARTES" QUE EL PRESENTE
CONTRAÍO ES A PRECIOS UNIÍARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENfO JURfDICO EN UN PLAZO DE 67 (SESENTA Y SIETE) DIAS NATURALES.
OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EL OíA 25 OEL MES OE OCTUBRE DEL AÑO 2022, Y CONCLUIRLOS EL DíA 30 DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2022, SUS CALENDARIOS Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS, LOS
CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, SIN QUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTÁCULO PARA QUE PUEDA
INICIAR LA MISMA DESDE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE CONTRATO, RESERVANDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE
DARLO POR TERMINADO AI\TICIPADAMENTE DE ACUERDO CON LA CLAUSULA VIGÉSIMA, ASI COMO SUSPENDER
TEMPORALMENTE. EN IODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL IVISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSIRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEXTA,

"LAS PARTES" RECONOCEN OUE LA VIGENCIA DEL CONTRAÍO INICIARA DESDE SU SUSCRIPCIÓN Y FINALIZARÁ CUANDO
SE FIRME EL ACÍA ADMINISTRATIVA OUE OE POR EXT¡NGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACiONES ASUMIDOS EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO.
CUARTA.- DE LA ENTREGA OEL INMUEBLE.- "EL !'UNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL
O LOS INMUEBLES EN OUE DEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA MAÍERIA DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA COMO
DE INICIO DE LA MISIVA, ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA INMEDIATA ANTERIOR, POR LO QUE DE NO CUMPL¡RSE, SE
ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN POR UN TERMINO IGUAL AL DE LA M A EN QUE INCURRA "EL MUNICIPIO"
PREVIA MANIFESTACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA CONFORMIDAO CON EL ART lculo 92
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OUINTA,- OE LA ENTREGA DE I.A DOCUMENTACIÓN ADMINISÍRATTVA Y TECNICA.. "EL ft.IUNICIPIO' SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA'' LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATiVA Y fEcN¡cA oUE SE REQUIERA PREVIo A LA
FECHA SEÑALADA CO[,!O DE INICIO DE LA OBRA, POR Lo QUE DE No CUMPLIRSE, SE ENTENDERA D¡FERIDo EL PT}.Zo DE
EJECUCIÓN POR UN TERMINO IGUAL AL DE LA MORA EN QUE INcURRA.EL MUNIcIPIo", PREVIA MANIFESTACIÓN oUE DE
ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONÍRATISTA" OE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 92 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA I\4ISMA PARA EL ESÍADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

LO ANTERIOR, StN PERJUICIO DE QUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRÁMITES E INSUMOS, QUEDEN PACTADoS coMo
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", EN CUYO CASO SE RESOLVERA LO OUE CORRESPoNDA EN RELACIÓN coN LoS
TERMINoS PARA EL INIcIo Y coNcLUSIÓN DE LA oBRA.

0PDUE/ 014 / 2022

NUMERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/CONfRUCCION DE CUARTO PARA BAÑO EN EL MUNICIPIO DE ]ARAL OEL
PROGRESO, G'rO _/ AD/ pvt¡4/ O74 / 2022.

DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICTPIOS DE
GUANAJUATO,

SEXTA. - DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA. . CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANfuUATO, "EL MUNICIPIO" PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE, POR CAUSA JUSfIFICADA, EN fODO O EN PARTE. LA EJECUCIÓN DE LA oBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, NOTIFICANDO A "EL CONTRATISTA'' POR ESCRITO DICHA RESOLUCIÓN, SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSÍRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, POR LAS SIGUIENÍES CAUSAS:

I, POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES, O

II POR CASO FORTU¡ÍO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO

DE ACREDIIARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS QUE IMPOS¡BILITEN LA CONT¡NUACIÓN DE LA oBRA, "LAs
PARTES" POORÁN SOLICITAR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANÍICIPADA DE LA MISMA" POR LO OUE "EL i,IUNICtPIO'
DEBERÁ RESOLVER EN UN PLAZO OUE NO EXCEDA DE 20 (VEINTE} DhS HABILES.

EN EL CASO DE LA SUSPENSIÓN "LAS PARTES' DEBERAN REALIZAR LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITÁCORA.
SEÑALANDOLA FECHA DE SU INIcIoY DE LA PRoBABLE REANUDACIÓN, LEVANTANDo ADEMAS EL ACTA cIRCUNSTANC¡ADA
CORRESPOND¡ENfE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MAfERIA,

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONÍINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
OUE ¡.IOTIVARON LA SUSPENS¡ÓN TEI\,iPORAL, NOTIFICANDOSE LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEDIATA Y, POR
CONSIGUIENTE "LAS PARTES" CELEBRARÁN EL CONVENIO EN EL OUE SE PACTE EL DIFERIMIENTO OUE CORRESPONDA:
EN LA INTELIGENCIA, OUE LA FECHA DE TERM¡NACIÓN SE DIFERTRA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, S¡N [,llODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATAOO O CONVENIDO.

sÉpflMA. - cALENDARtzactóN y FoRMA DE paco. -'EL MUNtctpto" ESTABLECE euE Los DATos DE FACfuRAcróN soN

DENOMINACION: MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GTO

REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES: MJP850101SG8

ooMtcrLto:

TRIGO NÚMERO Ml,
FRACCIONAMIENTO PRESIDENCIA,

JARAL DEL PROGRESO. GTO.
c.P.38470 ,ar.EL MUNICIPIO" MANIFIESTA OUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRE

INSTRUMENTO JURiDICO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE MANERA|

A) DELANTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LAOBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,'EL MUNICIPIO' OTORGARA
A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA MISMA, DE UN sO'Á(CINCUENTA POR C¡ENTO)
DEL IMPoRTE oONTRATAOo, MISMo OUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 30% (TREINTA POR CIENTo) PARA
COMPRA DE MAÍERIALES Y M% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASTOS DE INICIO DE OBRA, OUE EQUIVALE A LA
CANTtDAD DE ¡1(X,564.64 (SON CTENTO CUATRO M¡L QUTNTENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.) t.V.A. ¡NCLU|DO,
Y A SU VEZ,"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OÍORGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO,
GTO., Y A ENfERA SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO', POR EL IMPORÍE TOTAL DEL ANTICIPO, ASIMISMO, DICHO ANTICIPO
DEBERA SER AMORTIZADO POR 'EL COÑTRATISTA" EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTAOAS EN PORCENTAJE
SII\¡ILAR AL ANTICIPO OTORGADO Y UNA VEZ QUE LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FISICO DEL 9OOÁ, ESTE DEBERAAMORTIZAR
EL SALDO ÍOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE ANTICIPO

EN CASO DE RESCISIÓN SI "EL CONTRATISTA' NO REINTEGRA EL SA-DO POR AMO§TIáR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS
DENTRO DEL PLAZO QUE LE gEA FTJADO PARA TAL EFECTO, PACARA A 'EL MUNTBDIó' GASTOS FTNANCTEROS CONFORME
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LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISIA" NO REQU¡ERA DEL ANTICIPO PARA LA REAL¡ZACION DEL
INICIO DE LOS TRABAJOS, OEBERA MANIFESTARLO MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A "EL MUNICIPIO", Y POR LO TANTO
OUEDARIAN SIN EFECTO LOS PRIMEROS CINCO PARRAFOS DEL INCISO A}, DE LA SEPTIMA CLAUSULA DEL PRESENTE
CONTRATO, ADEMAS ACUERDA "EL CONTRAfISTA" OUE DARA ¡NICIO A LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACfADA EN LA
TERCERA CLAUSULA DEL PRESENTE CONTRATO

oPDUE/014/2022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA,/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BANO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO./ AD/PVll4l 014/2022.

A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL
CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDiTOS FISCALES, CALCULANDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO
POR LOS DIAS CALENDARIO DESDE OUE VENCIÓ EL PTAZO OE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE SU L¡OUIDACIÓN.

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS REQUIERAN OUE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO SEA MAYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, POSTERIORMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONfRATO PODRA OTORGARSE
PREV¡O ANALISIS Y AUTORIZACIÓN ESCRITA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA POR "EL MUNICIPIO'. DE CONFORMIDAD
CON EL ART|CULO 83 DE LA LEY DELA MATERIA

EL DIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANÍICIPO,- LAS PARTES CONVIENEN QUE, SI "EL CONTRATISTA"
RECIBE DEL MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO. GTO,, EL ANTICIPO A OUE SE REFIERE EL INCISO INMEDIAÍO ANTERiOR,
POSÍERIORMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO OE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADA SERA MOfIVO
PARA DIFERIR EN IGUAL PI.¡ZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MEOIANTE CONVENIO LA NUEVA
FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, PREVIA CONSTANCIA QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL CONTRATISTA" DE
LA FECHA EN OUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO,

LO ANTERIOR. SIEMPRE Y CUANDO LA GARANTfA DEL ANTICIPO HAYA SIDO OTORGADA POR 'EL CONTRATISTA" DENTRO
DEL PLAZO DE ,10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DELA FIRMA DEL CONTRATO

B) LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABA,JOS DE LA OBRA O&JETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE
LA FORMULACIÓN DE ESTIIi¡IACIONES DE TRABAIOS EJECUTADOS, OUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISfA'
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CON UNA PERIODTCIOAD NO MAYOR A 30 OREINTA) DIAS
NATURALES MISMAS OUE SERAN ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE "EL t{UNICIPIO" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN
DEFINIÍIVA. PROCEDIMIENTO OUE NO EXCEDERA OE IO(DIEZ} DhS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA. EN
CASO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS OUE NO PUEDAN SER AUTORIZAOAS DENTRO DE DICHO
PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA" OAJEÍO DEL PRESENTE CONTRAÍO, SE PAGARAN A PRECIOS
UNITARIOS EN LOS QUE SE INCLUIRA LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL OUE OEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR
LOS GASTOS OIRECTOS E INOiRECTOS OUE ORIGINE LA MISMA.

EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO' REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, 'EL CONÍRATISTA' DEBERA REINTEGRAR ESTAS
CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNATASA QUE SERA IGUAL ALAESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDTTOS FISCALES
LOS INfERESES SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIOAOES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR DIAS
CALENDARIO, APARÍ IR DEL OiA SIGUIENfE EN OUE VENZA EL PLAZO DE REOUERIMIENTO DE PAGO Y HASTA EL DIA EN QUE
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL i,tUNICIPIO".

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL I,lUNICIPIO", A SOLICIfUD
DE 'EL CONTRATISÍA", DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, OUE
SE COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE
EFECTIVAMENTE A"EL CONTRAÍ ISTA".

"EL 
'TUNICIPIO" 

RESGUARDARA Y DEJARA BA,O SU CUSTODIA LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERiFICADAS, ,<
"LAS PARTES" ACUERDAN OUE LOS PAGOS OUE SEAN GENERADOS A'EL CONÍRAÍISTA" SERAN PAGADOS MEDIANTE
DEPÓSIfO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA DE LA INSfITUC¡ÓN EANCARIA QUE 'EL CONTRATISfA" SEÑALE, POR LO QUE A LA
FIRMA DEL PRESENTE CONfRATO, "EL CONTRATISTA' DEBERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIO'' COPIA DEL DOCUMENTO
BANCARIO OUE PLASME LA CUENTA A LA CUAL LE SERAN REALIZADOS LOS DEPÓSITOS CORRESPONDIENTES,

OCTAVA.. DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENÍO Y VICIOS OCULTGS.-'EL CONTRATIÍiTA'' OTORGARA A ENTERA
SATISFACCIÓN DE "EL i¡tUNICIPIO', DENTRO DE LOS IO (DIEZ) OIA.S NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL
PRESENTE INSfRUMENTO JURiDICO, UNA GA-RANfÍA OUE AMPARE EL VALOR OEL TO!. (DIEZ POR CIENTO} DEL IMPORÍE
ToTAL DEL CoNTRAÍO, EOUÍVALENÍE A LA CANÍIDAD DE ¡20,Oí2.9i, (VEINTE i.IL NOVECIEI\TTGS OOCE PESOS O3/1OO M.N.)
OUE INCLUYE EL IMPUESfO AL VALOR AGREGAOO O.V,A), A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENIO DE TODAS Y CADA UNA
DE LAS OBL¡GACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN TAS OUE SE INCLUIRAN: INfERESES, RECARGOS,
SoBRECOSTO, pENAL|ZACTONES, PAGOS EN EXCESO, MULTAS ADMTNTSTRATTVAS, iq)¡grONES PqR DESI{S4MlENro EN LA
EJECUCTÓN DE r}. OBRA, DEDUCTTVAS DEOBRA MAL EJECUTADAY DEDUCTTVAS DoTBRACOBRAOANO EJECUTADA, ENfRE
OTRAS
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oPDUE/014/2022

NUMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BAÑO EN EL MUNICIPIO DE ]ARAL DEL
PROGRESO, GTO. / AD lpvlyt/ 074 /2022.

LA GARANTh DEBERA sER oToRGADA poR cuALeulER iNsTlructóN MEX|CANA DEBTDAMENTE ACRED|TADA y
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SoLVENcIA EcoNÓMIcA Y
MoRAL; EN FAVoR DEL MuNlclPlo DE JARAL DEL PRocREso, GTo., MISMA ouE ESTARA vrcENTE HASTA eUE LA oBRA
I\,iATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOÍALIDAD,

LA GARANTÍA DE CUMPL¡MIENÍO NO SERA CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA coMo UNA LIMITACIÓN A LA
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" CONFORME A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA SUSCRIrcIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, NI IMPEDIRA A.EL MUNICIPIO" REoLAMAR LA INoEMNIZACIÓN o REEMBoLSo PoR CUALQUIER
DANO SUFRIDO QUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA
ESTA GARANTíA PoDRA sER ExlclDA EN su ToTAL|DAD, coN |NDEPENDENCtA DEL tNcuMpLtMtENTo ToTAL o pARctAL DE
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE "ELCONTRATISTA" POR LO QUE. PARATALES EFECTOS.
DICHAS OBLIGACIONES TENDRAN EL CARACTER DE INDIVISIBLES,

ASIMISIVO .EL CONfRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS DE CONSfRUoCIÓN o VICIoS ocULToS, ASi
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTARE A CARGO DE ESTE Y EN LOS TERMINoS oEL PRESENTE
CONTRAIO, POR LO OUE PARA TAL EFECTO PRESENTARÁ A "EL MUNICIPIO", COMO PARÍE DEL FINIQUITO DE LA OBRA
CONSIGNADA EN ESTE INSTRUMENTO JURiDICO, EN SUSÍITUCIÓN DE LA DE CUMPLIMIENTo, UNA GARANTIA EQUIVALENfE
AL 10% (DIEZ POR CIENTO} DEL IMPORTE TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y OUE DEBERA ESTAR
VIGENTE DURANTE LOS I2 (OOCE) MESES SIGUIENIES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENÍREGA.RECEPCIÓN, MISMA
QUE SE OTORGARA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., Y ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIO", LA CUAL SERA REOUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPC¡ÓN DE
LA OBRA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN,

A LA ENTREGA DE LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS, DEBERA CANCELARSE AUToMATICAMENTE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO Y ANfICIPO, EN RELACIÓN CON EL PARRAFO SEGUNDO DE LA CLAUSULA SEPTIMA DEL PRESENfE
INSTRUMENTO JURIDICO,

CUANDO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE REoEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA oBRA APAREoIEREN
DESPERFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA MISMA, POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESÍE SE OBLIGA PoR
SU CUENTA A LA REPARACIÓN INMEDIAÍA DE LOS DESPERFECTOS O VICIOS OUE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRO DE
UN PLAZO i,{AXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES; fRANSCURRIDo EL PLAzo SEÑAIADo SIN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, "EL MUNICIPIO" PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA FIANZA, EN EL ENTENDIDO DE OUE SI LA REPARACIÓN
REQUIERE DE UN PTAZO iJAYOR, 'LAS PARTES" PODRAN CONVENIRLO, DEBIENDO CONÍINUAR VIGENÍE LA GARANfiA

VENCIDO EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA DE VICIOS OCULTOS "EL MUNICIPIo" PoDRA EFECTUAR UNA NUEVA
REVISIÓN DE LA OBRA, OENTRO OE LoS 5 (cINco} DíAS HABILES PoSTERIoRES A LA SoLIcITUD DE SU LIBERACIÓN, coN
EL OBJETO DE CERCIORARSE DE OUE NO EXISTEN DESPERFECTOS IMPUTABLES A "EL CONÍRAÍISfA", ASENfAÑDO EL
RESULTADO OE MANERA FORMAL, DE SER ASi PROCEDERA LA LIBERACIÓN DE LA GARANTIA DE LO CONTRARIO
PROCEDERA A SOLICITAR SU REPARACIÓN, DE SER PoSIBLE, o APLIoARA LA GARANTfA, Y DE SER NECESARIo ¡NIcIARA UN
PROCESO DE NATURALEZA CIVIL EN CONTRA DE "EL CONTRATISTA" PARA LA OBTENC¡ÓN DE LA REPARAoIÓN ToTAL DEL
DAÑO, LO ANTERIOR CON FUNDAI\4ENTo EN EL ARTICULo I17 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA Y SERVICIoS RELACIoNADoS
CON LA I\4ISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

NOVENA. - ESPECIFICACIONES Y PLANOS. - .EL CONTRATISÍA" DEBERA EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDo coN EL
PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROGRAMA DE EJECUCIÓN, ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD VIGENTES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE
CONTIENEN LA DEFINICIÓN Y ALCANCES DE LA OBRA CONTRATADA, MISMOS OUE SE ANEXAN Y FORTIAN PARfE DEL
PRESENTE CONÍRAIO,

LO ANTERIOR, Y OEMÁS APLICABLE CON ARTíCULO 80 DE LA LEY DE OARA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIP¡OS DE GUANAJUATO

"EL MUNICIPIO" ESIA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES Y EN fAL CASO LAS HARA
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO, O BIEN. SI "EL CONTRATISTA'' CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA
IVOO¡FICACIÓN O CORRECCIÓN A LAS MISMAS PARA HACERLAS MAS FUNCIONALES, PRESENTARÁ SUGERENCIAS POR
ESCRITO, CON SU CATALOGO DE CONCEPTOS, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE 'EL MUNICIPIO", OUIEN
ESÍABLECERÁ LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DANDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA", ESTAS
MODIFICACIONES SE CONSTDERARAN PARTE INTEGRANÍE DE ESfE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA "LAS
PARTES",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS, Y
A LA TERMINACIÓN OE LA OBRA, EN SU CASO, ENTREGARA UN JUEGO REPR9AUCIBLE (MPRESO Y EN MEDIO
ELECTRÓNICO) ACTUALIZADO DE LA OBRA REALIZADA, STENDO ESTA CONDICIÓN PAT{A LA RECEPCIÓN Y LIOUID ACIÓN OE ,..?
LA MISMA, EXCEPTO EN AQUELLOS OUE NO REQUIERAN PLANOS, ú ..1-.(f
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oPDUE/O1412022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA,/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BANO EN EL MUNICIPIO DÉ IARAL DEL
PROGRESO, GfO./ 

^D/ 
Pvrql O14 /2022.

OÉCIMA".DEL CONTROL Y VIGILANCIA.. "LAS PARTES" ACUERDAN OUE "EL i,tUNICIPIO'O EL REPRESENTANfE DES¡GNAOO
POR ÉSfA ÍENDRA FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR, VERIFICAR Y REVISAR EN TODO
TIEMPO LA OBRA, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES OE OARA EJECUTADA PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA", ADEMAS DE ENCARGARSE OE LLEVAR LA BITACORA DE OBRA ENTRE OTRAS, ASf COMO LA CALIDAD DE
TOOOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUC¡ÓN DE LA MISMA Y DEMAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL
CONTRATISTA", COMUNICANDO AL MISMO POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO

CON EL PROPÓSIÍO DE RESPONDER AMPLIAMENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUTARES DE
CONSIRUCCIÓN, DEL PROYECTO Y DE LAS DEMAS CIRCUNSfANCIAS OUE PROPONGA "EL UUNICIPIO" 'EL CONIRATISTA"
SE OBLIGA A ESTAELECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CON PERSONAL PROFESTONAL
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAMO, OUE ÍENDRA SU REPRESENTATIVIDAD Y
FACULÍADES PARA LA TOMA DE DECISIONES. CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA,
RESPONSAE¡ILIDAD DEL MANEJO DE LA BITACORA, ELABORACIÓN Y PRESENfACIÓN DE LAS ESTIMACIONES; LA
DESIGNACIÓN DE ESTA PERSONA ESTARA SUJEfA A LA ACEPTACIÓN DE 'EL MUNICIPIO" OUIEN VERIFICARA SI REÚNE LOS
REQUISITOS ANfES SEÑALADOS ASi MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONfRAÍISfA", PARA OiR Y RECIBIR TODA
CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARACfER PERSONAL. ASi COMO CONTAR
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TOOO LO RELAfIVO AL CUMPLIMIEÑÍO DEL
CONTRATO "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL OERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSfIFICAOAS, LA SUSTITUC¡ÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y'EL CONTRATISTA" fENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A
OTRO OUE REÚNA LOS REOUISITOS EXIGIDOS EN EL CONÍRATO

EL PERSONAL PROFESiONAL ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DEBERA
fENER A DISPOSICIÓN DE "EL I¿II,'INICIPIO' EN EL LUGAR OONDE SE LLEVE A CABO LA MISMA, LOS PROYECTOS, PLANOS.
ESPECIFICACIONES Y BIÍACORAS DE OBRA PARAVERIFICAR EL AVANCE FISICO, CALIDAD Y CALENDARIZACIÓN DE LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO, PARA EFECTO OE SUPERVISIÓN, SE DEBERAN UTILIZAR EL CATALOGO DE CONCEPfOS,
PRESUPUESTO AUTORIZADO, ESfIMACIONES Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS OUE DEBERAN SER
CONGRUENfES Y COINCIDENfES ENTRE SI

DECIMA PRIMERA.. DE LA RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA SERA "EL CONTRATISTA", POR LO QUE SE OBLIGA A OUE LOS MAÍERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LA MISMA OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CALIDAD
ESTABLECIDAS Y QUE LA REALIZAC¡ÓN OE fODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES OE LA OBRA SE EFECTÚEN A SAT¡SFACCIÓN
DE "EL MUNICIPIO'" ASf COMO A RESPONDER POR SU CUENfA Y RIESGO, OE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
MISMOS Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR LA INOBSERVANCIA A LOS REGLAMENTOS Y OROENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A
.EL MUNICIPIo'' O A IERCEROS, INCLUYENOO A SUS PROVEEDORES

ASf MISMO'EL CONTRATISTA" DEBERA RESPONDER POR fODOS Y CADA UNO OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE
OCASIONEN A "EL MUNICIPIO, O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRAÍOi BIEN
POROUE NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSfRUCCIONES
OUE POR ESCRIfO LE DIERE "EL MUNICIPIO" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTA, O BIEN. POROUE
IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS TECNICAS. DE CALIDAD Y LEGALES ASI COMO REGLAMENTOS VIGENTES EN LOS
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN OE LA OBRA CONÍRAfADA

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZAOO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESÍE CONÍRATO O CONFORME A LAS
INSTRUCCIONES DE "EL MUNICIPIO", ESTE OROENARA SU REPARACIÓN O REPOSICÓN INMEDIATA CON OBRAS
ADICIONALES QUE RESULfEN NECESARIAS, MISMAS OUE SE HARAN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA'.

"EL CONÍRATISÍA" SE OBLIGA A ADOPTAR PARA IA PREVISIÓN OE RTESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOIIVO DE LA
OBRAA EJECUTAR, A INSfALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOS, AVISOS, SEÑALES, MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACIÓN,
ÓUE SE REOUIERAN PARA EVIÍAR LOS RIESGOS OUE SE CORRAN POR LAOBRAOUE SE REALIZA. DE CAUSARSE CUALOUIER
SINIESTRO SERA SUFRAGADA LA RESPONSABILIDAD POR "EL CONfRATISTA"; POR LO QUE EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN
DE LOS RÓTULOS DE LA OBRA Y TODA LA SEÑALETiCA INFORMATIVA Y PREVENTIVA QUE REOUIERA LA MISMA, SERA
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS POR "EL MUNICIPIO".

DEL MISMO MOOO ES OEBER DE "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN

MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL OUE SE DERIVEN CON MOfIVO DE LA CELEBRACIÓN OEL PRESENÍE CONfRATO,
LTBERANDO A "EL MUNICIPIO" DE TODA RESPONSAE}¡LIDAD AL RESPECTO, EN CASO DE ALGÚN INCUMPLIMIENTO

POR LO OUE LAS OBLIGACIONES LABORALES DE 'EL CONTRAÍISÍA" SERAN I'NICA Y EXCLUSIVAi'ENTE DE ÉSIE, EN
CUANTO A LAS RESPONSAAILIDADES OERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MAfERIA DE TRABAJO Y DE
SEGURIDAO
PERSONAL

MAS
LtER.4=_OE LAS
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NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BANO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GtO./ AO/ PVI¡4/ Ot4 / 2022.

RESPONSABILIDAD LABORAL QUE LE CORRESPONDA CUMPLIR A ESTE, EN VIRTUD OE LO CUAL, RELEVARA A 'EL
MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALQUIER RESPONSABILIOAD DERIVADA OE TA RECLAMACIÓN OE PRESfACIONES
RELAC¡ONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
PREVISIÓÑ SOCIAL, PUDIERAN PRESENTAR O PRESENTEN SUS TRAEAJADORES YA OUE'EL 

',UNICIPlo" 
EN NINGÚN CASO

Y BAJO NINGÚN CONCEPTO, PODR,A SER CONSIOERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO.

oPDUE/014/2022

OÉCIMA CUARTA. . RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. .'EL I,lUNICIPIO' TENDRA LA FACULIAD DE VERIFICAR SI

LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO SE ESTA EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" CONFORME AL PROGRAMA
DE EJECUCIÓN PACfADO Y COMPARARA PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA MISMA SI POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL
CONTRATISfA" COMO RESULfADO DE LA COMPARACIÓN, EL AVANCE DE LA OBRA ES MENOR DE LO PROGRAMADO, "EL
MUNICIPIO" PROCEDERA A:

FINALMENTE, EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL
CONTRATISÍA" EN RELACIÓN CON ESTE U OIRO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA. "EL CONTRATISTA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SE REALICE LA COMPENSACIÓN DEL ADEUDO CON RESPECTO A
CUALQUIER PAGO OUE 'EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE
TODA ACCIÓN O RECLAMO OUE PUEDA HACER VALER EN CONTRA DE 'EL MUNICIPIO".

"LAS PARTES" ACUERDAN AUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOfIVO DEL PRESENTE
CONTRATO, LAS MODIFICACIONES QUE PUEDAN REALIZARSE AL MONTO, ESfE NO PODRA SER MAYOR AL MONTO
ESfABLECIDO EN EL PRESENTE CONfRATO

DECIMA SEGUNDA,- DE LA CoNTRATACIóN oE SUT¡INISTRoS Y DERECHoS DE coBRo .- "EL CoNTRATISTA' No PoDRÁ
ENCOMENDAR A OTRO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASIGNADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO; SIN EMBARGO,
PREVIA AUTORIZACIÓN DE'EL MUNICIPIO'POR MED¡O DEL SUPERVISOR RESPONSABLE DE LA EJECUCóN DE LA MISMA,
PODRA CONTRATAR LOS SUMINISTROS ATENDIENDO A LA NATURALEZA Y ESPECIALIDAD DE LA OBRA, RESPECTO A PARTES
DEL CONTRATO O CUANDO AOOUIERA MATERIALES Y EAUIPOS AUE TNCLUYAN SU INSTAI-ACóN: DE CONFORMIDAO CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 89, FRACCIÓN D(, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

DECIMA TERCERA. - DE LA MOD¡FICACIÓN EN VOLUMEN, TIEMPO Y AJUSTE DE COSTOS _ 'tAS PARTES" ACUEROAN DAR
CUMPLIMINEfO AL ARTICULO 107 Y 106 DE LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 2O2 A,J- 215 DE SU REGLAMENTO. ADEMAS ACUERDAN OUE LAS
MOOIFICACIONES N¡O OEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO; SOLO POORA EJECUTAR CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO Y VOLÚMENES EXCEDENfES DE
LA OBRA CUANDO'EL CONIRATISTA'' DE AVISO PREVIAMEI'.¡TE A'EL i'UNICIPIO'POR ESCR¡TO, OUE CONSTE EN BIIACORA
Y ESTE LE CONfESTE OE LA MISMA FORMA , Y PODRA 'EL MUNICIPIo" HACERLO fAMBIEN POR ESCRITO MEDIANTE
CONVEN¡O EXPRESO SUSCR¡TO ENfRE AMBAS PARTES,

APLICAR UNA RETENCIÓN ECONÓMICA CONSISTEME EN UNA CANÍIOAO IGUAL AL I9' (UNO POR CIENfO) DEL IMPORfE DE
LA OBRA OUE NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACÍADO EN SU PROGRAMA, OUE
CUBRIRA "EL CONÍRATISTA' CON CARGO A SU FINIQU¡TO PACTADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO Y HASIA
EL MOMENTO EN AUE CONCLUYA EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO; "EL MUNICIPIO" DEBERA NOTIFICAR LA
APLICACIÓN DE LA RETENCIÓN ECONÓMICA A'EL CONTRATISTA' MEDIANTE ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA
BIACORA DE OBRA U OFIC¡O,

DICHA RETENCÓN PODRA SER RECUPERADA POR'EL CONTRAÍISTA", SI REGULARIZA LOS TIEMPOS DE AfRASO
CONFORME A SU PROGRAMA OE EJECUCIÓN EN CASO OE QUE'EL CON¡TRAfISTA' NO SE REGULARICE, EL MONÍO
CONSIDERADO COMO RETENCIÓN ECONÓMICA SERA OEFINITIVO Y POR CONS¡GUIENIE SE CONSIOERARÁ COMO PENA
CONVENC¡ONAL. LA CUAL NO SERA SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCÓN

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRAN SER SUPERIORES EN SU CONJUNÍO AL MONTO DE LA GARANTiA
DE CUMPLIMIENTO

cUANDo EN SU CoNJUNTo LAS PENAS coNvENGIONALES ALCANCEN EL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO .EL

iiUNICIPIO- PODRA OPTAR, ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN OEL MISMO,

DÉCIMA OUINTA. . SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO OEL CONTRAfO. . SI "EL CONTRATISTA" INFRINGE LAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO O LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL INSTRUMENTO JURIOICO.
MUNICIPIO" APLICARA LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARffCULO 125 DE LA LEY
SIGUIENIES CASOS

TERIA, ENTRE OfROS, EN
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oPouE/ 014 / 2022

A) EN CASO OE OUE NO EXHTBA LAS GARN.¡fIAS PREVISÍAS EN EL ARTICULO EO DE LA LEY DE LA MATERIA
DENTRO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURfDICOi

B) LA OMISIÓN DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE FINIOUITO O LA INASISÍENCIA A LA CONCILIACIÓN Y
FIRMA DEL MISI¿IO,

CUANDO SE ACfUALICE ALGUNO OE LOS SUPUESÍOS ENUNCIADOS, "EL MUNICIPIO" APLICARA LAS SANCIONES
CORRESPONDIENTES, ATENDIENDO A LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LOS ARTiCULOS
128 Y 129 OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE GL]ANAJUATO.

NUi4ERO DE CONTRATO: MIP/OBRA,/CONTRUCCION DE CUARfO PARA BANO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GfO./ 

^O/Pv$4/ 
Or4 /2022.

oÉcIMA SEXTA.. DE LA vERIFICACIÓN FIsIcA, FIiIIoUITo Y LIoUIDACIÓN FNAL.- "EL coNfRATIsTA" ENTREGARÁ LA oBRA
EN EL PLAZO ESIIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONV€NIDO Y DE ACUERDO AI
PROYECÍO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS ESfABLECIDOS, ASENTANDOLO EN BITACORA Y NOTIFICANDO POR
ESCRITO A'EL MUNICIPIO'LA TERM¡NACIÓN DE LA OBRA DENTRO DE LOS 5(CINCO) DIAS HAB¡LES SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE ELLO OCURRA PARA QUE ESTA, VERIFIQUE Y VALIDE OUE LA OBRA ESTE DEBIDAMENTE CC{'¡CLUIDA DENÍRO DE
LOS 5 (C|NCO) OIAS HABTLES STGUTENTES O SOLTCTTARA QUE SE REALTCEN LAS ADECUACTONES O CORRECCTONES
PERTINENTES A LA MISMAi UNA VEZ HECHO ESTO ELAEORARAN EL ACTA DE VERIFICACIÓN FISICA ASENfANDO EL ESTADO
DE LA OBRA

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA, 'EL i'UNICIPIO" OBSERVA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LA M'SMA, O
DETERMINA OUE ÉSTA NO HA SIDO REALIZADA DE ACUERDO CON LOS REOUERIMIENTOS O ESPECIFICACIONES DEL
CONTRATO. SOLICITARA POR ESCRITO A "EL CONfRATISTA" SU REPARACIÓN O CORRECCIÓN. A EFECfO DE OUE ÉSTOS
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. EN ESÍE SUPUESTO, SE
OTORGARÁ UN PLAZO QUE ACUERDEN 'LAS PARTES" PARA LA REPARACIÓN DE LAS OEFTCIENCIAS, LAS OBSERVACIONES
Y PLAZO PARA SU REPARACIÓN SE PL-ASMARAN EN LA BIfACORA Y EN EL CUERPO DEL ACTA

DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA VERIFICACIÓN FISICA OE LA OBRA. "LAS
PARTES" ELABORARAN EL FINIOUITO DE LA MISMA, SALDANDO LAS DIFERENCIAS A FAVOR Y EN CONTRA DE CADA UNA DE
"LAS PARÍES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO. SIEMPRE Y CUANDO NO EX¡STA ALGUNA CAUSA
QUE IMPIDA FINIQUITAR LA OBRA. NO OBSTANIE, LO ANÍERIOR, EL CONfRAfO PODRA FINIQUITARSE Y CERRARSE
ADMINISTRATIVAMENfE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS O€'EL CONTRATISTA' EN EL ACTA RESPECTIVA

.LAS PARTES" CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRATISTA" OMITE PRESENTAR EL PROYECTO DE F¡NIOUITO O NO ACUDE A LA
CONCILIACIÓN Y FIRMA DEL MISMO DENÍRO OEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, 'EL MUNTCIPIO"
SANCIONARA DICHO INCUMPLIMIENTO, IMPONIENDO UNA SANCIÓN A "EL CONTRATISÍA" PREVISTA EN EL ARTICULO I25
DE LA LEY DE LA MAÍERIA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESfIPULADO EN EL ARTÍCULO ,II2 DE LA LEY DE LA MATERIA "LAS PARIE§' CONVIENEN OUE,
CUANDO'EL CONTRAT§TA'', NO ACUDA A EL¡BORAR EL FINIQUITO O EXISÍA OESACUERDO RESPECfO DEL MISMO, "EL
i,UNICIPIO" PROCEOERA A ELABORARLO DE MANERA UNTLATERAL, DEBIENDO COMUNICAR EL RESULTADO A "EL
CONTRATISTA" DENTRO DEL PLAZO OE 5 (CINCO} DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EMISIÓNi ÚNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIOUITO A 'EL CONTRATISTA", ESTE TENDRA UN PLAZO DE IO (DIEZ) DIAS
HABILES PARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHO CORRESPONDA SI TRANSCURRIDO ESIE PI-AZO NO REALZA ALGUNA
GESTIÓN O MANIFESTACIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO

SI COMO CONSECUENCIA DEL FINIQUITO EXISIE UN SALDO A FAVOR DE'EL I'UNICIPIO", SU IMPORTE SERA DEDUCIDO A
"EL CONTRATISTA'' DE LOS SALDOS OUE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO DE OUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O
LOS M'SMOS NO ALCANCEN A CUBRIR LA CANTiDAD A FAVOR DE "EL MUNICIPrc", SERA REOUERIDO A "EL CONTRATISTA",
EL PAGO CORRESPONOIENTE O BIEN, PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS EXHIBIDAS POR ESTE, PARA GARANTIZAR
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, Y PROCEDERA CONFORME A LO ESfABLECIDO EN EL ARTÍCULO II3 DE LA LEY OE LA
MATERIA.

DE IGUAL FORMA SI RESULTA SALDO A FAVOR DE'EL CONTRATISÍA", "EL MUNICIPIO" REALIZARA EL TRAMITE OUE
CORRESPONDA PARA EFECÍO DE OUE DICHO SALDO A SU FAVOR, SE LE DEPOSifE MEDIANTE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA A LA CUENTA PREVIAMENTE DESIGNAOA POR 'EL CONTRANSTA', SIEMPRE OUE ÉSTE, HAGA EXHIB¡CIÓN Y
ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA

EN CASO DE QUE "EL CONTRAfISTA' ESTUVIESE INCONFORME CON LA LIOUTDACIÓN, DEBERA MANIFESTARLO POR
ESCRIfO ANTE "EL MUNICIPIC/' DENTRO DE LOS TO (DIEZ} OÍAS HAB|LES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE LE HAYA
NOTIFICADO, UNA VEZ fRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE 'EL CONTRATISTA' SE HAYA INCONFORMADO, SE IENDRA
COMO ACEPTADA TACIfAMENTE LA LIQUIOACIÓN POR PARTE DE ESfE

LA LIOUIOACIÓN, AUNOUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O TOTALMENÍE NO SE CONSIDERARA COMO ACEPTACIÓN DE LA
oBRA, RESERVANDoSE .EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE RECLAMAR LA OBRA MAL.EJECUTADA, OBRA FALTANTE O PAGO 1I*
tNDEBroo, ASI coMo LOS oEFEcroS QUE RESULTAREN EN LA MISMA. a* 

YgF 
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oPDUE/ 014 /2022

NUMERO OE CONTRATO: M]P/OBRA,/CONTRUCCION OE CUARTO PARA BAÑO EN EL MUNICIPIO OE JARAL DEL
pRoGRESO, GTO.I AD/pvn4/ 014 /2022.

RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA' CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN LA OBRA
ENCOMENDADA

A)
B)
c)

POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETOi
POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, Y
POR RESCISIÓN DEL CONTRATO OERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE SUS OETLIGACIONES PACÍADAS EN EL
MISMO

DEctMA sÉpflMA.- DE LA REcEpcúN oE LA oBRA.- DE coNFoRMTDAD coN EL aRTfculo Í{ DE LA LEy DE oBRA púBLcA
Y SERV¡CIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAÍO, LA RECEPC¡ÓN DE LA
OBRA CONSTARA EN ACTA ADMINISTRAfIVA DE ENfREGA-RECEPCIÓN QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBL¡GACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADA POR "LAS PARTES" Y EN SU CASO PREVIA VISTA DEL ÓRGANO INTERNO OE
CONTROL DE CONFORM¡DAD CON EL ARTICULO II5 DE LA LEY DE LA MATERIA Y ESÍA SE ELABORARA DENTRO DE LOS 5
(CINCO) OÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA OE FINIQUITO O DE QUE EL MISMO SE HAYA TENIDO POR
ÁceprÁoo. oURANTE LA FoRMALrzAcróN DE TAL AcrA "EL coNTRAftsrA" DEBERA ExHrBlR LA GARANTÍA oE vtctos
ocuLTos, yA euE DE No EXHTBTRLA "EL MUNrctplo' No FoRMALTZARA EL AcrA DE ENTREGA- REcEpctóN

LA NEGATIVA U oM¡sIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTIA DE VIcIoS ocULToS EN EL cIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE
INSTRUMENTo JURfDlco, No EXIME A.EL coNTRATISfA" DE LA RESPONSABILIDAD OUE PUDIERA RESULTARLE POR VICIOS
O DEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INOEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A OUE SE HAGA ACREEDOR OE
CONFORMIDAD CON EL PRESENÍE CONTRATO Y LO OUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY

ASI MtsMo, "EL MuNtctpto" poDRA EFECTUAR RECEpctoNES FfstcAS pARctALES cuANDo stN ESTAR coNcLUlDA LA
OBRA, EXISTA OBRA TERMINADA, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA fAL
EFEcro LEVANTAR EL AcrA AoMrNtsrRATtvA DE ENTREGA - REcEpctóN pARcrAL, "EL cot[RATtsla" oEBERA
PRESENTAR LA GARANTÍA DE VIcIoS oCULToS PoR EL IMPoRÍE EJERCIDO A LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA;
oBLTGANDosE "LAS pARTEs" A RESoLVER EL cTERRE ADMrNrsfRATrvo DE LA oBRA HASTA su coNcLUSóN TorAL

EL AcrA ADMlNtsrRATrvA DE ENTREGA - REcErcróN ADEMAS DE Lo ANrERroR, fENDRA coMo coNsEcuENctA LA
EXrINCIÓN DE LoS DERECHoS Y oBLIGACIoNES ASUMIDoS POR "LAS PARTES" EN EL CONTRATO, SALVO LO RELATIVO A
LA CALIDAD. Asi coMo oUALoUIER RESPoNSABILIDAD QUE CON POSTERIORIDAD APARECIERE POR LOS RESULTADOS
oBTENrDos EN LA EJEcucóN DE LA oBRA.

oEctMA ocrAva. . DE LA TERM|NACúN oEL coNTRATo. -'LAs pARTEs" CoNVTENEN ouE SERAN CAUSAS DE
TERMtNAoTóN DEL PRESENTE INSTRUMENTo JURlDrco, srN NECESTDAD DE DECLARACóN JUDrcrAL, Nl RESPoNSABILIDAD
PARA'EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTESi

DÉC¡MA NovENA. - DE LA fERMtNActóN ANTlctpaDA. -'LAs paRTES'ACUERDAN ouE pRocEDERA LA TERMtNActóN
ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAO DE LA SUSPENSÓN DE LA OBRA, O CUANDO DE
LAS CONSTANCIAS OUE OBREN EN EL EXPEOIENTE RESPECTIVO, SE DESPRENDA OUE EX¡STE CAUSA JUSTIF¡CADA OUE
HAGA tMpostBLE LA vtcENctA DEL coNfRATo, LA coNTtNUACtóN, REALrzAcróN o EJEcuctóN oE LA oBRA: PoR MUTUo
CONSENTIMIENTO, CASO FORTU¡TO O FUERZA MAYOR

DE lcuAL MANERA .LA SECRETARiA", poR ASI coNvENrR AL rNIERÉs puBLrco, poDRA DAR PoR TERM|NADo
ANÍICIPADAMENTE EL iNSIRUMENTo JURIDlco, DEMoSTRANDo oUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS
sE ocAsIoNARiA UN DAÑo o PERJUIcIo GRAVE AL ESTADo, FINIoUITANOO LA OBRA A .EL CONÍRATISTA" OBLIGANDOSE
"EL MUNICIPIo" A PAGAR A ESfE LOS GASTOS NO RECUPERABLES UNA VEZ QUE ESfOS HAYAN SIDO COMPROtsADOS] DE
coNFoRM|DAD coN EL pRocEDtMrENfo ESTABLECTDo EN Los ARTlcuLos 223, z¡l y 225 oEL REC'LAMENTo DE LA LEY DE
LA I\4ATERIA,

vGÉsIMA.- sANcIÓN PoR INCUi,PLIMIENÍo EN LA TERMINACóN DE LA OBRA CONFORÍI.E A FECHA PACÍADA.. EN EL

supuEsTo DE ¡NcuMpLlMtENTo EN LA fERMrNAclóN DE LA oBRA, coNFoRME A LA FECHA PACTADA, "EL MUNlclPlo" ,/ I
poDRA oprAR ENÍRE RESctNolR EL PRESENTE TNSTRUMENTo JURfDtco o Ex¡ctR LAfERMTNActóN DE LA M¡SMA, EN ESTE / /
úLTIMO CASO, SE CONCEOERA UN pt¡ZO OUE AL EFECTO SE F|JE, TMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL ?::)-_1.ñry I /
(uNo AL MILLAR}, PoR CADA DÍA DE RETRASo soBRE EL MoNTo DE LA OBRA OUE NO HAYA SIDO EJECUTADA LAS / I
§e¡.:clo¡:es rupuÉsrAs No poDRAN sER MAYoRES AL MoNTo DE LA GARANTíA DE cuMPLrMrENTo: coNcLUtDo ESTE, sl /
pERStsrE EL lNcuMpLtMtENTo, "EL MuNtctpt(r'SEGúN sEA EL cASo, poDRA oroRGAR uN SEGUNDo Pl-rczo PARA LA I
coNcLUStóN DE LA oBRA, coNTtNUANoo coN LA ApLtcActóN DE LA sANctóN ANTES MENCIoNADA o B,EN, PoDRA
RESCINDiR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENDO EFECTIYAS LA9 PENALIZACIONES REFERIDAS SIN
pERJUrcro DE rMpoNER LAS DEMAS sANctoNES APLICABLES, coNFoRME A LA LIry o,¿A MATERIA 
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vlcESIi{A PRIT,ERA. . DE LA RESCISIÓN DEL coNTRATo. . "EL MUNIcIPIo" PoDRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
CONTRATO POR INCUMPLIMIENfO DE 'EL CONTRANSTA" DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO,
SIN PERJUICIO OE NPLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESfIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENfO JURÍDEO Y LAS
SANCIONES OUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA,

"EL CONTRAÍISTA" ACEPfA OE MANERA EXPRESA OUE "EL MUNCIPIO" PODRA RESCINDIR ADMIN¡STRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONfRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVEI.ICIÓN JUDICIAL, POR
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN,

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BANO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL

I.- SI 'EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA ELABORACÓN DEL CONTRATO, O BIEN,
CUANOO SIENDO REALES ESÍOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A'EL I'UNICIPIO"; ASf MISMO SI
HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS A LO MANIFESTADO EN LA OECLARACÓN II.5 DEL PRESENIE INSTRUMENTO JURIDICO,

QUE EN CASO OE NO HACERLO SE LE TENDRAN POR LEGALMENTE HECHAS
EL DOMICILIO OUE SE SEÑALÓ EN EL PRESENTE CONTRATO

oPDUÉ/O14/2022

IFICACIONES OUE SE PRACTIOUEN EN

2.- SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATsTA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO
DENÍRO DE LOS 15 {OUINCE} DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA;

3.-SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LAOBRAO SE NIEGUE A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLA OUE HUBIERE SIDO RECHAZADACOMO DEFECfUOSA POR "EL i,lUNICIPIC,'O POR HABER SIDO CONSTRUIDA
CON MATERIAL QUE NO REÚNA LOS REOUIS¡ÍOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA OECIMA PRIMERA, SIN
PERJUICIO DE QUE "EL CONÍRATISTA' HAGA LA SUSTIÍUCIÓN EN LOS TERMINOS DE LA MISMA:

4.. SI "EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUIC¡O DE "LA SECRETARIA" EL
AfRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SUPERIOR AL I5'5 (OUINCE POR CIENTO)
O BIEN, POR EL SIMPI.E HECHO DE NO ACAIAR DE MANERA REITERADA CUALQUIER INSTRUCC¡ÓN DE "EL 

'¡IUNICIPIO";
5.- SI 'EL CONTRAÍISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANT¡L O EN SENfENCIA DE OUIEBRA O S! HACE

CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL OUE PUDIESE AFECTAR EL CUMPLIMIENfO DE ESTE CONfRATO;

6.- SI "EL COT{IRATISTA" SUBCONTRATA O CEDE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A IERCERAS PERSONAS FISICAS O MORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACION EXPRESA Y
POR ESCR¡TO DE "EL MUNICIPIO";

7.- st "EL coNTRATtsfA" No DA A -EL MUNrcrplo- o A eurEN Ésr¡ oestc¡,¡r pAR¡ rAL EFEcro, LAS FActLroAoES
y DATos NECESARtos PARA LA rNSpEcc¡óN, vtctLANCtA y supenvts¡ó¡¿ De L¡ ogRa;

S.-SI "EL CONTRATISTA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEOAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MAS DEL 50%
(ctNcuENTA poR clENTo) DE su coNsEJo DE ADMrNrsrRAcróN, DE su PERSoNAL DrREcrvo o DE cuALeutER orRA
ion¡¡n, oue puorese ¡rnóen penoeR n'EL MUNrcrpro" LA coNFrANzA EN LA cApAcrDAD TEcNrcA FTNANcTERA o ErcA
DE "EL CONTRAÍISTA'';

9.- srEL coNTRATtsfa- No oroRGA LAS GARANTíAS EN LA FoRMA Y PLAzo coNVENtoosi

IO.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE A'EL CONTRAT§TA" DE CUALOUIER OIRA OE LAS
oBLtGActoNEs ouE coNrRAE MEDTANTE LA suscRrpcróN DEL PRESENTE coNfRAfo y sus ANExos, A LAS LEyEs y
REGLAMENTos ApLtcABLES o A LAS INSTRUcctoNES ouE 'EL MUNtclplo' LE DE RESpEcro A LA EJEcuctóN DE LA oBRA
OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO,

vlcÉstMA SEGUNoA.-oEL pRocEorr'flENfo PARA LA REsctstóN oEL coNfRAfo.- sl "EL MUNrctPto" coNSTDERAQUE "EL
coNTRATtsrA. HA lNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS oAUSALES oE RESctstóN euE sE tNVocARoN EN LA cLAusuLA
INMEDIATA ANTERIoR, Lo NoTIFICARA A .EL CoNTRATISTA" EN FoRMA FEHACIENTE, A FIN DE QUE EN UN PLAZO DE IO
(oIEz} DIAS HABILES EXPoNGALo oUE A SU oEREcHo CoNVENGA RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES]
§l rnn¡¡scunntoo esE pLAzo "EL coNrRAnsrA" No MANTFTESTA NADA EN su FAVoR.'EL t¡¡uNtcplo' pRocEDERA A
EMIfIR LA RESoLUCIÓN PRoCEDENTE oENTRo DE LOS 7 (SIETE) DI]AS HABILES SIGUIENTES: PROCEDIMIENTO
ADMtNtsrRAflvo euE sE LLEVARA A cABo DE AcuERDo A Lo ESTABLEC|Do EN Los aRTiculos lo DE LA LEY DE oBRA
PÚBLICAY SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJIJATO Y 228,229,230.
231,2i'2,233,231,235 Y 236 DE SU REGLAMENIO. (

VGÉSIi¡IA TERCERA. - OEL OOII.IICILIO. - EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" CAMEIE SU OOM¡CILIO O LLEVE A CAB
ALGUNAvARTAcTóN EN su NoMENCLATURA" eUEDA oBLtGADoA NoTlFlcARLo A UNICIPIO* OUEDANDO APERCIBIDO
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NU¡4ERO DE CONTRATO: MJP/OBRA"/CONTRUCCION DE CUARTO PARA BANO EN EL MUNICIPIO DE IARAL DEL
PROGRESO, GTO./ AD/?v \M/ 014 / 2O?2.

AIFESA
C. ARQ. F

toN s-4. DE c.v

oPDUÉ/ 014/ 2022

VGÉSIMA CUARTA. .DE LA JURISoIccIÓN Y CoMPETENCIA. -.LAs PARTES" ACUERDAN QUE PARA LA INTERPREfAcIÓN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO OUE NO ESTA EXPRESAMENTE PACTr'OO EN EL MISMO SE SOMETEN
A LAS LEYES ESTATALES YA LAJURISDICCTÓN YCOMPETENCIA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES OUE POR COMPEÍENCIA
fERRITORIAL CORRESPONDE EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANA'UATO, RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA
OUE POR RAZÓN OE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMIC¡LIOS PUOIERE CORRESPONOERLES

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARÍES" OUE EN EL ¡NfERVIENEN DE SU CONTENIDO,
ALCANCEY FUERZALEGAL, LO FIRMAN EN LACIUDAD DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., A LOS 24 DÍA.s DEL MES DE OCTUBRE
oEL AÑO 2022.

POR " EL MUNICI o" POR 'EL CONTRATISTA"
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